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Resumen

La presente investigación comprende el principio de oportunidad y carga procesal 

en el delito de omisión a la asistencia familiar Distrito Judicial Lima, 2021. Esta tesis 

tiene como objetivo explicar en qué medida afecta el Principio de Oportunidad a la 

carga procesal en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en el Distrito judicial 

de Lima, el enfoque de la investigación es cualitativa de tipo básica y diseño no 

experimental - transversal, el escenario de estudio es el Distrito judicial de Lima y 

los instrumentos utilizados en la recolección de datos son la guía de entrevista, la 

guía de análisis documentario y la ficha de análisis de las normas.

El principal resultado que señalaron los entrevistados es que como factor principal 

del problema investigado es el incremento de la carga procesal debido al alto 

aumento poblacional; y que el principio de oportunidad no permite reducir la carga 

procesal en los expedientes tramitados en los Distritos Judiciales generando como 

consecuencia el incumplimiento de los plazos procesales.

Por último, se recomienda al congreso una iniciativa legislativa de reforma respecto 

al artículo 2 e incisos del 1 al 5 del Código Procesal Penal, considerando otros 

criterios jurídicos más rigurosos y su consiguiente debate y aprobación.

Palabras Claves: Principio de oportunidad, Carga procesal, omisión a la asistencia 

familiar
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Abstract

This research includes the principle of opportunity and procedural burden in the

crime of omission of family assistance Lima Judicial District, 2021. This thesis aims

to explain to what extent the Principle of Opportunity affects the procedural burden

in the crime of Omission to Family Assistance, in the judicial District of Lima, the

research focus is qualitative of a basic type and design of non-cross-sectional

experimentation, the study scenario is the judicial District of Lima and the

instruments used in data collection is the Interview guide and the documentary

analysis guide and the standards analysis sheet.

The main result that the interviewees pointed out is that as the main factor of the

problem under investigation, the increase in the procedural burden due to the high

population increase; and that the principle of opportunity does not allow reducing

the procedural burden in the files processed in the Judicial Districts, resulting in non-

compliance with the procedural deadlines.

Finally, a legislative reform initiative is recommended to Congress regarding article

2 and paragraphs 1 to 5 of the Criminal Procedure Code, considering other more

rigorous legal criteria and their subsequent debate and approval.

Keywords: Principle of opportunity, procedural burden, omission of family

assistance
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I Introducción

La presente investigación tiene por encabezado el principio de oportunidad y carga

procesal en el delito de omisión a la asistencia familiar, Distrito Judicial Lima, 2021.

A través de los años se observa que en la tierra los seres humanos han logrado

propagarse en todo ámbito. La familia es la piedra angular de una nación y por lo

tanto el centro primario e indispensable de la sociedad. Así mismo, Bramont (2006,

p. 21) manifestó que la descendencia es el centro inevitable y es el más fuerte

componente que tienen los países. Es el conjunto decisivo y perpetuo de la

sociedad, las mismas que están vinculadas directamente a una sociedad. De igual

forma manifiesta que cual sea la respuesta de la investigación transcendental del

comienzo de las dependencias y la deducción filosófica sobre sus vinculaciones con

la nación, hay una acción cierta y verídica, la cual es, que cuando más consolidada

esté una familia, más poderosa y próspera es la nación.

En los países de Latinoamérica es universal la porción de delitos que se dan, es

mayor la suma del desarrollo judiciales que se observan en la institución Judicial, lo

que se supone que al comienzo de toda tramitación penal, la sobrecarga procesal

se condensa en el Ministerio Público, por tanto, por el lado de la organización de

justica en materia penal daña en gran relevancia el interés en el servicio que se le

genera a la colectividad, tal como Hernández (2009) lo señala, que la carga procesal

establece un muro al acceder a la justicia, esto porque proporciona lentitud en el

resultado de los sucesos, confusiones y ayuda en la corrupción.

En el Perú, el delito de estudio, es un delito de incidencia delictiva muy elevado a

nivel nacional, la sobrecarga que genera es de gran magnitud por lo cual, se decidió

por establecerlo como un delito de pequeña significancia, para que de esta manera

insertarlo entre los ilícitos que permiten la aplicación del Principio en estudio. Sin

embargo, esto no debería darse, porque los alimentos son fundamentales y están

designados para los menores de edad, que no pueden generar sus propios

ingresos, por eso acuden a la institución de justicia para obtener una verídica y

eficaz seguridad en su tratamiento.



2

En el escenario de estudio, no es extraño a la problemática, que existe sobrecarga

procesal, considero que la abundante carga de los procesos en este Distrito Judicial

no se ha visto disminuido con el empleo del principio en estudio en el ilícito de

Omisión a la Asistencia Familiar, por consecuencia, las personas se sienten

frustrados al no ver resultados favorables en su pretensión a tiempo, debido a que

el plazo del trámite del proceso penal es extenso. Esto, a pesar que los alimentos

son imprescindibles para la vida del alimentista; es pues inaudito que a los obligados

que ya cuentan con un plazo determinado para realizar el pago de los alimentos se

le dé nuevamente mayores facilidades para realizar el desembolso con el uso de

este principio en mención, una vez llegado a nivel fiscal.

Desde este punto de vista surge el planteamiento del problema general ¿En qué

medida afecta el Principio de Oportunidad a la carga procesal en el delito de

Omisión a la Asistencia Familiar, Distrito Judicial Lima 2021?, así también, como

problema específico 1 ¿Cuál es la magnitud de los factores que condicionan el

incremento de la carga procesal del Principio de Oportunidad en los casos de

omisión a la asistencia familiar? Y como problema específico 2 ¿En qué proporción

el Principio de Oportunidad colabora a las causas de la carga procesal en casos de

omisión a la asistencia familiar? Y el problema específico 3 ¿En qué forma la

aplicación del Principio de Oportunidad ha resuelto las consecuencias de la carga

procesal obtenidos de los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar? Esta

problemática se investigará vigorosamente sin excesos, analizando todos los

tratamientos donde el principio en estudio sea aplicado, especialmente, como ya se

ha indicado en el encabezado del tratado, Principio de oportunidad y carga procesal

en el delito de omisión a la asistencia familiar, Distrito Judicial Lima, 2021.

Por otro lado, La justificación teórica toma ideas relacionadas al Derecho Penal

Nacional e Internacional y sus normativas adicionales, que están establecidas en

conceptos de una variedad de autores, esta investigación específicamente se

sustenta en la teoría propuesta por Cubas (2009) manifestando que la guía de

oportunidad es un instrumento de abreviación del método, además, se está teniendo

en cuenta criterios jurídicos de los Fiscales y los Jueces en los patrones de
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oportunidad y carga procesal en el delito en mención. Asimismo, este tratado señala

adecuadas bases en los códigos, leyes, libros académicos, Decretos Supremos y

páginas web jurídicas.

La justificación práctica de este tratado señala que las soluciones de la

investigación, se pondrán en disposición de las autoridades de Distrito Judicial Lima,

los cuales tendrán el análisis imprescindible con la finalidad de valorar los patrones

jurídicos de los Fiscales y Jueces en el tema que se está investigando.

Por otro lado, es relevante desde la perspectiva metodológica, ya que, esta

investigación desarrollará instrumentos de medición: guía de entrevista y guía de

análisis documentario, juntamente a estos participarán expertos en maestría penal

quienes opinarán atreves de una guía de entrevista respecto al principio en estudio

y la carga procesal.

Este tratado plantea como objetivo principal explicar en qué medida afecta el

Principio de Oportunidad a la carga procesal en el delito de Omisión a la Asistencia

Familiar, en el Distrito judicial de Lima. Así como también, tiene como objetivo

específico número 1: Explicar la magnitud de los factores que condicionan el

incremento de la carga procesal del Principio de Oportunidad en los casos de

omisión a la asistencia familiar; como objetivo específico número 2: Explicar en qué

medida el Principio de Oportunidad colabora a las causas de la carga procesal en

casos de omisión a la asistencia familiar. Y como objetivo número 3: Explica de que

forma la aplicación del Principio de Oportunidad ha resuelto las consecuencias la

carga procesal obtenidos de los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar.

II Marco Teórico

Dado que toda investigación necesita de estudios previos para determinar los

antecedentes, a nivel nacional, describiremos primero la categoría el principio de

oportunidad, Gómez (2017) en su investigación sobre este tema llegó a concluir que

el Principio en mención es un instrumento de abreviación del proceso, iniciado por

la institución encargada en la fase de la investigación preliminar, por lo cual es visto

como una irregularidad al Principio de Legalidad.
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Así mismo, Holguino (2018) en su investigación del Principio ya mencionado y la

diminución de la carga procesal, concluyó que el uso del principio en estudio como

instrumento legítimo está adecuado para reducir la carga procesal, por lo cual, se

manifiesta que la similitud es clara entre la disminución de la abundante sobrecarga

de los ilícitos en esa Fiscalía Provincial.

También, como lo señala Amasifen (2018) en su tesis sobre la primera categoría

llegó a concluir que el principio en estudio como salida opción no se relaciona de

forma positiva con los delitos de violencia familiar.

Continuando con la categoría del principio de oportunidad, ahora con las

investigaciones previas internacionales, según López, Pérez y Valencia (2017) en

su investigación realizada sobre la primera categoría mencionada frente a los

Derechos de las personas vulneradas en el Sistema Penal Acusatorio en Colombia,

llegaron a la conclusión que se deben incluir modernos instrumentos que solo no

determine la relevancia de la aplicación al principio de oportunidad sino que también

se establezca al principio de legalidad.

Así mismo, Sánchez (2015) en su investigación del principio de oportunidad en la

causal 12 del artículo 324 del código de procedimiento, llegó a concluir que la causal

12 del art. 324 del C.P.P., que los fiscales locales de Bogotá no la aplican, en la

medida que debería ser desde un eficaz entendimiento del dogma penal, por tal

motivo esta no se da por falta de información de la Fiscalía acerca de la estructura

dogma.

Chimborazo (2019) en su tesis de investigación sobre la primera categoría y su

extinción de la acción penal, concluyó que en Ecuador con la nueva constitución

que entró en vigencia el 2018 se espera que se convierta en estado constitucional

de justicia, por lo cual el estado ecuatoriano asumiría una obligación de obediencia

y de hacer obedecer los derechos que dan seguridad a la ciudadanía ecuatoriana.

Por otro, lado para la investigación de la primera categoría también se investigaron

artículos científicos. Señala Curbelo (2017) en su artículo sobre la primera categoría

en el nuevo C.P.P. concluyó que la pauta de la oportunidad cuando está bien



5

aplicada por las autoridades competentes con control de las partes en el proceso

puede darse un rol relevante de contención al poder como una forma eficaz de

asegurar los principios básicos de un derecho penal.

Así mismo, García (2016) manifiesta como conclusión en el artículo sobre la medida

cautelar en el principio de oportunidad que, la contención con relación a la medida

cautelar, en idoneidad con el aviso de los demás libros académicas que derivan del

marco teórico. Así mismo, concluye que se fija la aplicación del Principio de

Proporcionalidad en el participio del derecho fundamental a la vida está relacionado

derecho laboral en los cimientos a la sobrevivencia.

De igual forma, Narro (2017) en su tratado sobre el análisis de adecuación nacional

del principio en estudio concluye que, el principio en mención establece un

instrumento abreviado que resuelve problemas penales, que excluye del proceso a

ciertos delitos con raíces en patrones de ausencia de necesidad y falta de pena.

De la misma forma, también se investigaron artículos en inglés, Hofmann (2021) en

su investigación sobre análisis jurídico y empírico de los sistemas de justicia penal

alemán y holandés con relación a la eficacia y la eficiencia del principio en estudio,

concluye que, la evaluación del accionar de las organizaciones públicas de la

valoración de la eficacia y eficiencia tienen una duradera tradición. Es relevante para

las partes involucradas que están sumerjas en el sistema de justicia penal.

Así mismo, Boone (2017) señala en su tratado sobre el uso de la aplicación y

vigilancia de transgresores en Europa, concluye que generalmente el fiscal opta un

criterio pragmático con relación a la decisión de llevar los hechos nuevamente a los

tribunales, es por ellos que los tribunales optan una actitud muy tolerante.

De igual manera, Scott (2019) señala en su investigación sobre libros que tienen las

mejores investigaciones de hechos delictivos con respecto a la teoría de la

oportunidad, concluye que es un tema complicado, por lo que resume su punto de
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vista de los datos sobre las apariencias empíricas de los actos delictivos, teniendo

como referencia las condiciones necesarias.

Ahora con respecto a los trabajos previos de la categoría dos, Moran (2018) en su

tratado sobre el empleo del Principio en mención y la carga procesal en el cual

concluye que el principio en estudio se da al 61,9% cuando hay ausencia del

impacto en la comunidad del ilícito, en otras palabras, ante la ausencia de los delitos

conocidos como de escasa importancia, tales como, atropello en contra de las

autoridades para obstruir el accionar de sus actividades, lesiones leves, lesiones

culposas, y conducir en estado etílico; su oportuna solución a la organización de

justicia, dándose rapidez al tratamiento para el beneficio de los heridos y reserva de

materiales para el Estado.

Alata (2015) indica sobre la abundancia procesal en el poder judicial, concluye que

el principio en estudio no realiza cabalmente con aliviar la carga procesal en los

trámites llevados en la institución judicial. No hay escusa en la separación de los

hechos del proceso y sus tiempos en los procesos de conocimientos solo se

establece el alargamiento de los trámites. La desvinculación de los hechos del

proceso y las variaciones actuales al trámite han establecido la carencia de

publicidad y oralidad de los actuados dentro del proceso.

Así también, Córdoba (2017) en su tratado sobre factores que incrementan la carga

procesal en los procesos judiciales, concluyo que en los distritos judicial se presenta

un alto nivel de la carga procesal por la documentación ingresada al juzgado,

generando congelamiento en los procesos judiciales y esto genera incomodidad en

los trabajadores del poder judicial por no poder desarrollar su labor con eficiencia y

de manera adecuada.

En el ámbito internacional con respecto a los antecedentes de la segunda categoría

Paico (2018) manifiesta en su tratado sobre trámites de la oficina y sobrecarga

procesal de los Fiscales llegó a la conclusión que el trámite de la oficina es activo

en un 64.86% y el grado de abundante carga procesal está en una esfera de
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55.41%, entonces determina el autor que existe vínculo entre los trámites del

despacho y sobrecarga procesal de las autoridades.

Pezo (2020) señala en su investigación sobre carga procesal y el nivel de atención

que el nivel de atención es limitado, a causa de las ausencias físicas, estructurales,

a la falta de conocimiento del personal, y a la ineficiente atención que brindan, así

mismo determina que hay un vínculo entre la carga procesal y calidad de atención.

Cerna (2019) en su investigación sobre la carga procesal en los juzgados de

cercado de Lima señala que la carga procesal sigue en un nivel muy elevado en el

sistema judicial, a pesar que el Poder Judicial ha procurado aumentar sus

propuestas de resoluciones judiciales. Se ha observado que el nivel de resoluciones

judiciales se ha elevado cuando este desciende los costos de expansión.

Continuando con la categoría de la carga procesal, ahora con las investigaciones

previas internacionales, señala García (2016) en su tratado respecto a la carga

procesal y su influencia en los juicios concluye que en el año 2015 la celeridad

procesal ha dado un cambio radicalmente, esto debido a que, hace 2 años y medio

atrás aproximadamente el Juez era quien tenía el control de casos civiles, laborales

y de inquilinato, teniendo en cuenta que  la lentitud del trámite judiciales de los casos

se debía a la falta de personal y abundancia de trabajo.

Así mismo, manifiesta Paredes (2019) en su investigación sobre mediación y

consecuencias en la carga procesal llegó a la conclusión de que la mediación ayuda

de forma relevante a los Juzgados de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia ya que

éstos al estar con abundancia de carga procesal, genera lentitud en los despachos,

la Mediación colabora a disminuir el exesos de procesos judiciales.

De la misma forma, Román (2017) en su tratado la mediación antes de demandar

judicialmente pensiones alimenticias para disminuir la carga procesal llega a la

conclusión de que existen falencias en los trámites judiciales que estos entorpecen

y hacen que los procesos sean duraderos generando gran carga procesal.
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Por otro lado, para la investigación de la segunda categoría también se investigaron

artículos científicos tales como, Cutipa y Cárdenas (2017) argumentan en su

investigación sobre carga procesal respecto a la violencia familiar y concluyen que

constituyen instrumentos abreviados eficientes la utilización de estos novedosos

alcances legales con la finalidad de bajar prudentemente la carga procesal en los

despachos en materia de la violencia familiar y a la vez erradicar los ilícitos penales

para la garantía de las víctimas.

Neyra (2020) argumenta en su investigación sobre la tarde cumplimiento del

derecho del alimentista por la carga procesal concluyendo que las trasformaciones

en las conductas y actitudes que se dan las personas durante el proceso de

conciliación, con la finalidad de una solución integral, nace del reconocimiento de

las emociones y afectos de las partes identificando medios y acuerdos prácticos de

respuesta a favor de las partes involucradas, en especial de los hijos.

Quispe (2019) argumenta en su investigación la carga procesal en cuestión de

familia y concluyendo que no existe una disimilitud relevante en la carga procesal

en materia familia posterior de aplicar la conciliación extrajudicial.

De la misma forma, también se investigaron artículos en inglés, Athanassios (2018)

en su artículo sobre la carga procesal y el estándar de la prueba en el derecho

procesal internacional modelo, llegó a la conclusión que el Instituto de Derecho

Europeo y los grupos de estudio ya están trabajando en la implementación de los

Principios a nivel regional, intentando adaptar las reglas modelo a cualquier

idiosincrasia de las normas europeas, tradición procesal y desarrollar normas que

formen parte de un modelo de Procedimiento Europeo.

Keilmann (2016) argumenta en artículo de conflicto entre derecho sustantivo y

procesal en el arbitraje internacional concluyendo que la presión que existe entre el

derecho sustantivo sobre la carga y la producción de documentos juega un papel

relevante en 23º Concurso de Arbitraje, en la actualidad este tema aborda la postura

de que un tribunal de arbitral está obligado a tomar en cuenta la interdependencia

entre el derecho sustantivo y procesal como parte de sus facultades inherentes para
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determinar los actos en capacidad de las reglas de arbitraje establecidas y atender

las diligencias de presentación de documentos de una persona.

Risse (2019) argumenta en su artículo la complejidad en la justicia concluyendo que

no debate la apariencia demostrada en que los conflictos pueden solucionarse a

través del arbitraje, pero esta solución abreviada no evita el aumento de la carga

procesal, ésta se limita a pocos casos. Si bien las personas sufren las

consecuencias del conflicto, esto representa una intimidación para el sistema legal

y el estado de derecho.

Con respecto al marco normativo peruano de la primera categoría observamos,

Reglamentos, Resoluciones, Decretos Supremos, Leyes, donde están establecidos

las directrices acerca del tema en mención, entre ellas tenemos en primer lugar a la

Carta Magna de Perú que indica en el artículo primero que el amparo de la persona

y la consideración de su dignidad son la finalidad suprema de la sociedad y el

Estado; además, se encuentran los modelos a seguir acerca del mencionado

principio y acuerdo reparatorio en el Reglamento N°1245-2018-MP-FN. Asimismo,

el artículo segundo, artículo 350° 1.e. del CPP juntamente con la Norma N° 30076

establecen que las autoridades competentes de Ministerio Público, ya sea de cargo

o a pedido de las partes y con su permiso, podrá inhibirse de dar ejercicio la acción

penal. De igual forma la Casación 833-2019, Lambayeque la cual se explica más

adelante determina que el Ministerio Público es el único encargado de su aplicación.

Igualmente, el ilícito del delito en exposición está señalado en el Art. 149 del CP.

manifestando que, aquella persona que incumple la responsabilidad de alcanzar el

sustento diario que determina un mandato judicial será castigado con cárcel, menos

a tres años, o con servicios comunitario de veinte a cincuentidós jornadas, con total

obediencia a la orden del juez. si el procesado ha inventado otra responsabilidad

del sustento diario en combinación con otro individuo o se abstiene o deja

bulliciosamente su empleo el castigo será mayor de cuatro años y no menor de uno.

En el Perú, la exclusiva singularidad de no prisión por deudas, es en los casos de

las deudas por pensión de alimentos. Nuestra leyes penal castigan con un castigo

de hasta tres años de prisión a quien, con dolo no cumplía con la exigencia de pasar
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los sustentos diarios que señala una resolución judicial; este incurre en el delito

de omisión de asistencia familiar.

Con respecto, al ámbito internacional se observan diferentes aplicaciones del

Principio de Oportunidad, como lo precisa Romero (2017) en Argentina, sucede la

interrupción del procedimiento, la cual puede confesarse terminada el ejercicio

penal, cuando se den con tres requisitos, primero debe darse el consentimiento del

otorgamiento del beneficio por parte del investigado, segundo cumplir con la

corrección del daño y finalmente no tener historial penal (p. 161).

Según Azzolini (2017) y Ruiz (2016) en México el empleo de los patrones de

oportunidad en la averiguación y seguimiento de delitos en el sistema procesal penal

mexicano es nuevo cada vez que se especifique específicamente criterios

racionales que den rapidez a la actuación penal del Estado.

En Colombia el principio en investigación no es un bandolerismo sobre la

convivencia, está establecida en el artículo 60° - Ley N° 81 de 1993 que cambia el

artículo 38° - Código Procesal Penal, la precisa a los ilícitos que aceptan

desistimiento, denominados como mecanismos alternativos y se aplica antes de la

investigación.

En España, Terrón (2012) precisa que la norma española se determina por el

Proceso Penal alternativo, el cual usa el principio en investigación con fundamentos

a una política de bandolerismo ya especificada para los ilícitos que no son graves,

procurando que las partes acuerden, con la vigilancia del Juez o Fiscal.

En Portugal, se señala, si se archiva, suspende el proceso cuando se cree que el

ilícito cometido merece una oportunidad o la pena es menor a tres años, la autoridad

dicta la realización de las obligaciones o leyes de conductas a alinearse, de igual

forma, le es permitido al Fiscal o Juez usar instrumentos alternativos con la cual se

dará una respuesta a los ilícitos de menor insignificancia (Grande, 2011).
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Según Curbelo (2017), en Uruguay se usa los modelos de oportunidad reglada, el

cual intenta desahogar la diligencia de justicia, entregando una elección o exclusión

al principio de legalidad.

Al respecto de la primera categoría a nivel de la doctrina el principio de oportunidad

tal como lo manifiesta Oré (2011) es un patrón de oportunidad que las autoridades

competentes tiene la capacidad de contenerse de la práctica de la aplicación de la

acción penal o del cuidado de aplicación de la pena, en definidas hipótesis

tácitamente manifiestas en la ley. Este principio tiene como argumento la carencia

de proceso y de castigo, pues se reflexiona que hay una forma más efectiva e idónea

de responder el conflicto dado por el ilícito penal, en lugar de recurrir al comienzo

del proceso penal correspondiente (p.392). Así mismo, Calderón (2011) señala que

por el principio de oportunidad se adjudica al autorizado de la acción penal, la

capacidad de acondicionar su acción, de señaladas pautas, con libertad de que se

haya conocido la realidad del hecho condenable y el compromiso del autor (p. 166).

La docente Herrera (2014), en su investigación sobre la justicia penal negociada,

manifiesta que, imprevisiblemente el principio de oportunidad se da como una

abreviación al proceso, en tanto se remplaza en su totalidad de la práctica de la

acción penal, se desiste de la causa en la fase preliminar. La autora hace un énfasis

puntual en la hipótesis de la aplicación de la oportunidad, aquel sin intervención

judicial.

López, Pérez y Valencia (2017) indica que el tema en estudio tiene una esencia

tripartita la primera es política la cual explica dos apariencias, el sentido legítimo, y

lo político delictivo, estructurados en hechos directos del Estado; la segunda jurídico

funcional, dado que los hechos burocráticos dan el momento al Estado para actuar

como la Carta Magna y la Política delictiva e concluir en el problema de la

comunidad y penal.

Con respecto a las sub categorías del principio de oportunidad abordaremos en

primer lugar el tema de su discrecionalidad, es un deber que el fiscal tiene al

momento de la aplicación  del principio en mención así como lo menciona Yépez



12

(2010) señala que se debe canalizar la selección de casos, tanto a los fiscales o al

Ministerio Público; discrecionalidad que debe estar relacionada al principio de

proporcionalidad, de esa manera , la selección de casos será en base a la gravedad

de los ilícitos, su dificultad y la incidencia en las victimas, y en la sociedad (p.34).

Los presupuestos que las autoridades competentes debe discernir para determinar

el momento de su aplicación según la norma son tres el primero ver la gravedad del

ilícito en torno a la conmoción social que generó; la dificultad en torno al proceso

investigativo y establecer el efecto que tuvo el comportamiento u hecho en contra

del bien jurídico tutelado a fin de fijar el monto de la reparación integral.

De igual forma, Vásquez y Mojica (2010) expresa que este principio concuerda con

los patrones de los niveles de universalidad, contenido esencial, tamaño político y,

entrega directa; entonces, se manifiesta que la discrecionalidad política y jurídica

quien la define es el Ministerio Público para su aplicación durante la investigación

preparatoria, la cual también cree que es la que juzga, su pedido punitivo se

establece por el canal de los trámites procesales establecidos por norma.

Como segunda sub categoría del principio de oportunidad abordaremos el tema de

su naturaleza jurídica, en una primera etapa observamos que el principio en

mención es un acto jurídico procesal que comprende una explicación libre que da

fin a la persecución penal de algunos ilícitos, bajo las retenciones que la ley

taxativamente sostiene. En el art. 2° CPP, se señala que el empleo del principio de

en investigación puede aplicarse en dos momentos sin intervención judicial, en la

etapa de investigación preparatoria manejada por el Fiscal; y con intervención del

Juez de Investigación Preparatoria en la fase intermedia del proceso penal común,

antes de darse la acusación; este instituto restringe, en ambos casos, que se dé a

la etapa de juzgamiento.

Como tercera sub categoría del principio en estudio abordaremos el tema de los

Efectos del principio en investigación, diversos ilustrados del derecho penal han

coincidido y se han consolidado en una sola línea dogmática al manifestar que el

principio en estudio tiene como efecto un aumento de la eficacia práctica de las

autoridades competentes, a través del empleo y la documentación de hechos que
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tendrían una afinidad a la amplitud en la etapa investigativa. Yépez, (2010) sostiene

que obligar la organización de los despachos de los fiscales porque ellos deber

orientar sus recursos, en merito a patrones de racionalidad para decidir el archivo

provisional de los casos, teniendo en cuenta aquellos que no pueden ser objeto de

investigación o que no generarían resultados efectivos en orden a la iniciación de

un proceso (p. 70).

Este efecto manifestado por la Dra. Yépez un efecto producido por la sobrecarga

laboral en los despachos del ministerio fiscal, problema que puede ser resuelto con

la aplicación del principio en estudio. Se difiere lo señalado por Yépez en la idea a

considerar que el principio en estudio tiene como finalidad establecer el archivo

temporal de los casos, pues su finalidad es clara es extinguir la acción penal pública

o la persecución penal. Otro efecto que señala la docente ya antes citada es permitir

desahogar las, cortes, tribunales, juzgados a fin de que sus esfuerzos se alineen a

casos de relevancia y no solamente por la ausencia de la acción, sino también por

la cancelación e interpretación de la persecución penal (p. 23).

De la misma forma, con respecto a la segunda categoría, señala la jurisprudencia

nacional, en la sentencia del Tribunal constitucional N° 04134-2013.PA/TC

manifestando la Sétima Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, con

fecha 27 de abril de 2011, que la resolución cuestionada no está debidamente

motivada y que en autos el demandante ha logrado acreditar que la carga procesal

a su cargo fue descomunal durante los años en los cuales tramitó el expediente por

cuya demora en su resolución se le sancionó. La sentencia se declare fundada la

demanda y nulas las resoluciones cuestionadas solo en el extremo que impone la

sanción de apercibimiento al responsable.

Al respecto de la segunda categoría a nivel de la doctrina tal como lo manifiesta

Calvinho (2017), señala que la carga procesal es el acatamiento de ciertas cargas

que vienen directo de las actividades que se deslizan de las partes según el

tratamiento dado, prácticamente con una adecuada anticipación a la que se haya

detallado, con un nombre particular del acontecimiento en el lenguaje jurídico y se

dé un concepto referente que va diferenciar de otras ideas erróneas hasta entonces.
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Los involucrados podían contar con la disyuntiva de responder la demanda, o poner

sentido, brindar y mostrar pruebas, exteriorizar argumentos, o simplemente no

realizar todo esto, posteriormente a esto ya se relacionaba a la carga procesal (p.

134).

Montero (2011), manifiesta que la carga procesal, épocas a otras en el derecho

romano y germánico estaba unido con la sujeción de las partes procesales al juicio;

de esta manera, tal autor, señala, que sus pasadas declaraciones se ven en el

derecho romano y germánico, basándose en la idea del juicio como sujeción

voluntaria de los involucrados y una autoridad competente como un juez, con ello

se asegura la presencia del demandado, no como deber o como obligación, siempre

que se señalen castigo para impulsar a la fuerza a comparecer (p. 115).

Hernández (2008, p.19) señala que la Carga Procesal se rige en los procesos

judiciales que son ingresados para obtener la administración de justicia en los

distritos judiciales, teniendo como origen el entrada a la justicia por los expedientes

que ingresan, por motivos de un exceso incremento de expedientes de se retrasa

los procesos, por otro lado se da un nivel muy alto de trabajo en los despachos

judiciales en donde no se dan abastos, dado que se realizan dinámicas de

administrativas de justicia de total importancia, que al desempeñar esos trabajos

son ejecutados con imparcialidad empleando conocimiento en los derechos

esenciales para la mejor en la administración de justicia.

Con respecto a las sub categorías de la carga procesal abordaremos en primer lugar

el tema de los motivos de la carga procesal, este se apertura cuando llega un gran

nivel de hechos en las oficinas, rebasando la carga diaria, de tal forma que

desmejora la calidad de los actos procesales, así como el tiempo para su difusión

se alarga y se hace más extenso, entre otras consecuencias que indicaremos más

adelante.

Yana (2017), sostiene que los motivos de esta situación, es porque los que dirigen

la justicia no están obligados a permanecer atentos para ejecutar un asunto

administrativo de calidad en su oficina, por ello, su labor es tardío y defectuoso. Así
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mismo, la abundancia de burocracia que suele darse tanto en la demostración de

escritos, como para cada suceso procesal, complica el desarrollo del proceso; por

otro lado, la falta de capacitación oportuna de los abogados, deberían dirigir a sus

clientes para hacer uso de instrumentos menos caros y más audaces, como, las

notarías, los mecanismos alternativos, conciliación, salidas alternas y el arbitraje.

Como segunda sub categoría de la carga procesal abordaremos el tema de las

Consecuencias de la abundante sobrecarga procesal, para Yana (2017), las

consecuencias que inician la carga procesal son en primer lugar alargamiento del

proceso este genera más desembolso de dinero en abogados; segundo lugar la

sobrecarga procesal es semejante a pausado, de larga espera y muy alto

desembolso de dinero, tercero  abre canino a la corrupción de las autoridades;

cuarto demora en ejecutar los trámite a los documentos, quinto la ausencia de

tiempo para lidiar cada caso de forma exclusiva implican una menor calidad en las

disposiciones fiscales; sexto la demora para señalar fechas para las audiencias y

notificaciones.

Como tercera sub categoría de la carga procesal abordaremos el tema de los

Factores que condicionan el incremento de la carga procesal, Villalobos (2004)

citado por Yana (2017), argumenta que son dos factores el primero de tipo

sobresaliente que se reduce en el supuesto que, a mayor crecimiento de la

población, esto, será alto el nivel elevado de la sobrecarga procesal; segundo es de

orden sustancial que se relata a las circunstancias para entrar a la justicia y a los

comportamientos que no pueden ser inspeccionadas propiamente por la

instituciones judicial.



16

III Metodología

3.1. Tipo y diseño de Investigación

El enfoque de esta investigación es cualitativo porque usa la recolección de datos

para acomodar las preguntas de la investigación y esta dará a la luz nuevos hechos

de análisis; tal como lo manifiesta Hernández, Fernández y Baptista (2014) de este

enfoque nace las interpretaciones que admiten observar restaurando varios de

resultados, como un formato de grabaciones, documentos, apuntes y

observaciones. Este enfoque cualitativo es naturalista porque estudia los

fenómenos en su situación natural y también es analítico porque intenta busca luz

a los sucesos en competencia de los significados que los sujetos presenten.

El tipo de investigación es básica; Valderrama (2015) sostiene que este estudio se

refiere en la construcción del conocer científico y no se le obliga que indique las

participaciones prácticas de estudio. Esta busca poner a examinar una teoría sin el

deseo de solucionar resultados prácticos. Así como recoge datos para aumentar el

conocer científico.

El nivel de este estudio es exploratorio; como lo indica Hernández, Fernández y

Baptista (2014) qué nivel de estudio explora un acontecimiento en la cual la marca

de inicio de una investigación y los resultados obtenidos de la investigación servirá

como conocimiento anterior para los demás estudios venideros más completos. Así

mismo es de nivel descriptivo porque este busca determinar las particularidades,

características de los grupos, personas, organizaciones o cualquier otra rareza que

pueda ser analizada; a su vez, este tratado es de nivel explicativo porque va explicar

la razón del por qué se dan los fenómenos y los efectos.

El estudio es de diseño no experimental, porque no se elaboró trabajo de campo

alguno en un laboratorio y no se usó ningún tipo de programa o tratamiento; y es de

diseño transversal porque la recolección de datos se hará en un solo instante. Por

otro lado, también tenemos el diseño fenomenológico según Hernández, Fernández

y Baptista (2014) indican que este diseño se describe, explora y comprende lo que
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las personas tienen ideas similares de acuerdo a sus prácticas con un hecho en

específico, es decir este diseño es la sustancia de una práctica compartida.

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización

3.2.1. Categorías y Subcategorías

CATEGORÍAS

Categoría 1 Categoría 2

El principio de oportunidad

Base Legal

Código Procesal Penal: Art. 2º Art.

350.1.e

La carga procesal

Base Legal

Sentencia del Tribunal constitucional

N° 04134-2013.PA/TC

Tabla 1: Categorías de Investigación

SUB CATEGORÍAS

El principio de oportunidad La carga procesal

 Discrecionalidad

 Naturaleza jurídica    del
principio de oportunidad

 Efectos que genera el
incumplimiento del principio
de oportunidad

 Factores que condicionan el

incremento de la carga procesal

 Causas de la carga procesal

 Consecuencias de la carga

procesal

Tabla 2: Subcategorías de Investigación
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3.2.2. Matriz de categorización
Título: Principio de oportunidad y carga procesal en el delito de omisión a la asistencia familiar, Distrito Judicial Lima, 2021

PLANTEAMIENTO DEL
PROBLEMA

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS FUENTE TÉCNICAS INSTRUMENTOS

La presente investigación
tiene por encabezado el
principio de oportunidad y
carga procesal en el delito
de omisión a la asistencia
familiar, Distrito Judicial
Lima, 2021. A través de los
años se observa que en la
tierra los seres humanos han
logrado propagarse en todo
ámbito. La familia es la
piedra angular de una
nación y por lo tanto el
centro primario e
indispensable de la
sociedad. En el Perú, el
delito de omisión a la
Asistencia Familiar, en un
delito de incidencia delictiva
muy elevado a nivel
nacional, la sobrecarga que
genera es de gran magnitud
por lo cual, se escogió por
establecerlo como un delito
de pequeña significancia. El
Distrito Judicial de Lima, no
es extraño a la problemática,
que existe sobrecarga
procesal, considero que la
abundante carga de los
procesos en este Distrito
Judicial no ha disminuido
con la aplicación del
principio en estudio en el
ilícito de Omisión a la
Asistencia Familiar, en
consecuencia, las personas
se sienten frustrados al no
ver resultados favorables en
su pretensión a tiempo,
debido a que el plazo del
trámite del proceso penal es
extenso.

PROBLEMA GENERAL

¿En qué medida afecta el Principio
de Oportunidad a la carga procesal
en el delito de Omisión a la
Asistencia Familiar, en el Distrito
Fiscal Lima Noroeste-2021

OBJETIVO GENERAL

Explicar en qué medida afecta el
Principio de Oportunidad a la
carga procesal en el delito de
Omisión a la Asistencia Familiar,
en el Distrito Fiscal Lima
Noroeste-2021

El principio
de

oportunidad

Discrecionalidad

Distrito
Judicial
de Lima

Entrevistas

Fuentes
documentarias

Análisis de las
normas

Guía de
preguntas

de
entrevista

Ficha de
análisis de

fuente
documental

Ficha de
análisis de las

normas

Naturaleza
jurídica del
principio de
oportunidad
Efectos que

genera el
incumplimiento

del principio
de oportunidad

PROBLEMA ESPECÍFICO 01

1 ¿ Cuál es la magnitud de los
factores que condicionan el
incremento de la carga procesal del
Principio de Oportunidad en los
casos de omisión a la asistencia
familiar?

OBJETIVO ESPECÍFICO 01

Explicar la magnitud de los
factores que condicionan el
incremento de la carga procesal
del Principio de Oportunidad en los
casos de omisión a la asistencia
familiar

La carga
procesal Factores que

condicionan el
incremento de la
carga procesal

PROBLEMA ESPECÍFICO 02

¿En qué proporción el Principio de
Oportunidad colabora a las causas
de la carga procesal en casos de
omisión a la asistencia familiar?

OBJETIVO ESPECÍFICO 02

Explicar en qué medida el
Principio de Oportunidad colabora
a las causas de la carga procesal
en casos de omisión a la
asistencia familiar.

Causas de la carga
procesal

PROBLEMA ESPECÍFICO 03

¿En qué forma la aplicación del
Principio de Oportunidad ha resuelto
las consecuencias de la carga
procesal obtenidos de los delitos de
Omisión a la Asistencia Familiar?

OBJETIVO ESPECÍFICO 03

Explicar de qué forma la aplicación
del Principio de Oportunidad ha
resuelto las consecuencias la
carga procesal obtenidos de los
delitos de Omisión a la Asistencia
Familiar.

Consecuencias de
la carga procesal
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3.3. Escenario de Estudio

La investigación se efectuó en el Distrito Judicial de Lima, la cual se entrevistará a

diez (10) personas entre Jueces, Fiscales, Fiscales adjuntos de Fiscalías Penales;

Especialistas y asistentes en función fiscal en las cuales los entrevistados brindaron

sus conocimientos fundamentado en su aprendizaje con respecto al tema de

investigación.

3.4. Participantes

Según Abanto (2014) manifiesta que es apremiante determinar el comportamiento,

estilo, patrones de aquellas personas que participan en los eventos y hechos de la

investigación (p. 66), por tanto, en este estudio se considera como sujetos

participantes a los Jueces, Fiscales Provinciales, Adjuntos, Especialistas y

asistentes en función fiscal del Distrito Judicial de Lima que están en ejerciendo su

función y realizando sus labores con respecto al tema, teniendo los participantes

una experiencia mínima de 2 años, las cuales aportan sus conocimientos con el fin

de dar una declaración sobre el tema de este tratado.

Tabla 1: Caracterización de participantes.

Participantes Descripción

Jorge Eduardo Angeles Valiente Funcionario del Ministerio  Público

Vanessa García Samaniego Funcionario del Ministerio  Público

. Jonatan Vicente Gonzales Wong Funcionario del Ministerio  Público

. Edgar Paredes Mantari. Funcionario del Ministerio  Público

Roberto Samillán Torrejón Funcionario del Ministerio  Público

Renato Antonio Pérez Corrales Funcionario del Ministerio  Público

Ana Maria Figueroa Almengor Funcionario del Ministerio  Público
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Participantes Descripción

Junior Eduardo Verastegui Villegas Especialista

Eva Apaza Sucaticona Asistente en función fiscal

Bengy Wenderly Maiz Ordoñez Asistente en función fiscal

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

Al enfoque cualitativo no se adapta series en la recolección de datos, pero si se da

en el enfoque cuantitativo, las fases forman actos para satisfacer el objetivo de la

investigación y dar respuestas a la pregunta de la investigación. Indica Valderrama

(2015) que la toma de datos es necesario, su fin no es computar variables, pretende

alcanzar artículos que se transformen en respuestas de seres vivos, personas,

grupos, en la forma diaria y natural de manifestación de cada uno de ellos.

El estudio se efectuó con la técnica de recolección de datos de la entrevista, según

Hernández, Fernández y Baptista define a la entrevista como un conglomerado de

la cual se intercambiar datos entre un individuo y otro (p. 404). Además, la entrevista

da pie a cualquier reunión entre dos personas, un investigador y su entrevistado, en

la cual el investigador hace interrogantes que pueden ser las encuestas de opinión

o los cuestionarios. Como instrumento de recolección de datos se usó la guía de

entrevista donde se ejecutan las interrogantes para obtener los resultados de la

investigación.

Por otro lado, en el estudio uso la técnica de recolección de datos del análisis

documental, porque los escritos son fuentes muy apreciados que colaboran a

entender el prodigio principal del tratado. Así mismo, como instrumento de

recolección de datos se usó la guía de análisis documentario donde se examinó la

fuente documental para llegar al objetivo de las investigaciones establecidas en el

presente proyecto (Gibbs et al., p. 541).
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Tabla 03: Técnicas e instrumentos

Técnica Instrumento Propósito

Entrevista Guía de entrevista Almacenar datos
directamente de los
eruditos en el tema.

Análisis documentario Guía de análisis Evaluar  los patrones
dogmáticos del tema de
investigación.

Mapeamiento: Este tratado se realizó en el Distrito Judicial de Lima, y se entrevistó

primordialmente a las autoridades competentes de este distrito Judicial.

Figura 1: Mapeamiento

Distrito Judicial de Lima

3.6. Procedimiento

La investigación tuvo un periodo de 16 semanas para elaborar la tesis, en las cuales

se definieron actividades de acuerdo al programa establecido. Usando una

metodología de enfoque cualitativo, el tipo es Básica, en cuanto al diseño es no

experimental - transversal, el escenario es el Distrito Fiscal de Lima, lugar en el cual

se realizaron las entrevistas a diez (10) personas entre Jueces, Fiscales

Provinciales, Adjuntos de Fiscalías Penales que se encuentran en pleno desarrollo

de la función fiscal. Para tener los resultados se empleó la técnica de recolección

de datos de la entrevista y la recolección de datos del análisis documental, el

método de análisis es comparativo, descriptivo, deductivo y analítico. Después de

Jueces Fiscales

Doctrina, norma
Nacional e

Internacional y
artículos

científicos



22

obtener los datos se explicó los productos obtenidos en la entrevista, finamente se

realizó la discusión, conclusión y elaboración del informe final de la investigación.

Figura 2: Trayectoria metodológica

3.7. Rigor Científico

Esta investigación puntualizó en las ausencias que se observaron durante la

investigación del principio de oportunidad y la carga procesal, siendo este una

problemática que se señala en el escenario de estudio. Para conseguir la clase y el

rigor científico se necesita que se cumpla con la exigencia de la metodología de la

investigación, vinculándolo con la validez, objetividad y confiabilidad.

Exploración e
identificación del

problema con relevancia
jurídica

Descripción del
problema de
investigación

Formulación de problemas
y objetivos

Estudios realizados a nivel
nacional e internacional
sobre la investigación

Delimitación del
problema de
investigación

Revisión y análisis de
las teorías relacionadas

al tema

Categorización y
subcategorización de las

unidades de análisis

Estructuración de la
metodología aplicable a la

investigación

Elaboración de la
discusión de los

resultados

Identificación del estado
del problema

Recolección de datos y
presentación de los

resultados

Elaboración del informe
final de la investigación

Conclusiones,
recomendaciones y

propuestas
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Así mismo, el rigor científico se presenta en el manejo eficaz de los datos, en la

etapa del procesamiento y análisis, y esta ayuda así a la seguridad de la calidad,

presentación, validez y fiabilidad de las informaciones obtenidos. El rigor científico

que se consigna en este estudio de investigación es de credibilidad, transferibilidad

y confortabilidad.

3.8. Métodos de Análisis de Datos

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) los métodos de análisis de datos

son aquellos en las que el investigador sujetara la información con el fin de lograr

los objetivos planteados. Este estudio utilizo el método comparativo, descriptivo,

deductivo y analítico. Valderrama (2015) señala que el método Comparativo se trata

del procedimiento de comparación metódica de casos que requieren ser analizados,

así mismo, el método descriptivo va definir como es la categoría de las cosas

investigadas, de igual manera, este estudio uso el método deductivo porque este va

nacer de una premisa global para obtener conclusiones de forma particular,

también, uso el método analítico porque va descomponer del todo en partes con la

finalidad de visualizar semejanza, diferencias así como también causas y efectos,

en este método es necesario conocer la naturaleza del objeto o fenómeno que se

investiga.

3.9. Aspectos Éticos

Esta investigación se ejecutó teniendo en cuenta restricciones éticas, en la fase del

crecimiento del estudio no vulnero ni comprometió a los sujetos participantes ni a

terceros involucrados en la investigación de manera directa o indirecta. Es

primordial manifestar que de donde se extrajeron los datos que se recopilan para

este estudio es adecuadamente citado conforme al Manual APA considerando los

derechos de autor. Complementariamente, es útil indicar que los instrumentos de
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recolección de datos fueron establecidos con la adecuada aceptación e información

de los participantes considerando su privacidad.

IV Resultados y Discusión

4.1. Presentación de los resultados

Tabla N°3: Identificación de los entrevistados

N° Entrevistados Cód. Descripción

1 Jorge Eduardo Angeles Valiente E1 Juez Penal

2 Vanessa García Samaniego E2 Fiscal provincial

3 Jonatan Vicente Gonzales Wong E3 Fiscal Adjunto

4 Edgar Paredes Mantari. E4 Fiscal Adjunto

5 Roberto Samillán Torrejón E5 Fiscal Adjunto

6 Renato Antonio Pérez Corrales E6 Fiscal Adjunto

7 Ana Maria Figueroa Almengor E7 Fiscal Provincial

8 Dr. Junior Eduardo Verastegui
Villegas E8 Especialista Judicial de Juzgado

9 Eva Apaza Sucaticona E9 Asistente en función fiscal

10 Bengy Wenderly Maíz Ordoñez E10 Asistente en función fiscal

La entrevista se utilizó con el objetivo de recopilar los datos de las autoridades

competentes en el tema de investigación, Para ello se efectuó una lista de preguntas

las cuales servirán de guía para las interrogantes que fueron contempladas en los

objetivos del trabajo en investigación. Las respuestas obtenidas se realizan de

acuerdo al objetivo de la investigación, así mismo, las preguntas efectuadas fueron

formuladas en vinculación con las categorías y subcategorías del tratado, de
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acuerdo al objetivo principal que es explicar en qué medida afecta el Principio de

Oportunidad a la carga procesal en el delito de omisión a la asistencia familiar, en

el Distrito judicial de Lima.
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4.2. Matriz de triangulación

Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 Convergencia Divergencia Interpretación

1
¿Considera
usted que la
discrecionali
dad es un
deber que el
fiscal tiene al
momento de
la aplicación
del principio
de
oportunidad?
Explique.

Consider
ando
una
facultad
es un
deber
del fiscal
conform
e al
delito
referido

Siendo un
requisito
normativo,
es un
deber del
fiscal para
el proceso.

Sí, es un
deber
porque
este se
rige a los
criterios
de
oportuni
dad para
su
aplicació
n.

Es un
deber
fundame
ntal del
fiscal a
ejercer
con
responsa
bilidad

Es un
deber ya
que el
fiscal tiene
la facultad
de su
aplicación

La
discrecion
alidad
debe ser
observada
por el fiscal
en
considerac
ión con los
principios
de justicia.

sí, es un
deber
para
todo
fiscal
actuar
con
discrecio
nalidad

No es un
deber,
pero si una
facultad
propia que
tiene el
fiscal a su
criterio en
relación al
caso
concreto,
dado que
no es
todos los
casos se
aplica el
principio
de
oportunida
d.

No, la
discrecion
alidad es
una
facultad
que ejerce
el fiscal en
el ejercicio
de sus
funciones.

No, es una
facultad.

Siete de los
entrevistado
s dijeron que
la
discrecionali
dad es un
deber que el
fiscal tiene al
momento de
la aplicación
del principio
de
oportunidad.

Tres de los
entrevistado
s estuvieron
de acuerdo
de que   la
discrecionali
dad no un
deber que el
fiscal tiene
sino que es
una facultad.

Según lo
señalado
por la
mayoría de
los
entrevistado
s puedo
concluir que
la
discrecionali
dad es un
deber que el
fiscal tiene
al momento
de la
aplicación
del principio
de
oportunidad
.

2
¿Considera
usted, que
la
discrecionali
dad   debe
estar
relacionada
al   principio
de
proporcionali
dad?
Explique.

No hay
duda la
penas
aplicada
s deben
ser
conform
e al nivel
de
graveda
d del
delito

La
proporcio
nalidad
es
inherente
a los
actos
discrecio
nales

Sí,
porque
este
cumple
la
función
de
estructur
a del
procedim
iento
imperativ
o

Cada
delito
tiene su
nivel de
graveda
d y debe
ser
combatid
o con
criterios
claros

Si, el
principio
de
proporcion
alidad es
importante
porque
cada
hecho
debe
juzgarse
de una
manera
correcta.

La
proporcion
alidad de
cada caso
tiene que
ser
evaluada
con
respecto a
los
procesos
penales.

Ambos
concepto
s tienen
relación
para
motivar
la
adecuad
a
investiga
ción
jurídica.

Que si,
dado que
al ser la
discrecion
alidad una
facultad de
decisión a
criterio del
fiscal, a su
vez esta
debe de
aplicarse
en
proporcion
alidad de
acuerdo a
sus

Si, la
aplicación
del
principio
de
oportunida
d debe ser
proporcion
al al delito
cometido.

Si, el
principio
de
oportunida
d debe
aplicarse
de
proporcion
alidad al
delito

Los diez
entrevistado
s indicaron
que la
discrecionali
dad   debe
relacionada
al   principio
de
proporcionali
dad

Ningún
entrevistado señaló
que    la
discrecionalidad
debe estar
relacionada      al
principio   de
proporcionalidad.

Según lo
indicado los
diez
entrevistado
s puedo
concluir que
la
discrecionali
dad   debe
estar
relacionada
al   principio
de
proporcionali
dad
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facultades
fácticas y
jurídicas.

3
¿Considera
usted que la
naturaleza
jurídica del
principio de
oportunidad
es un acto
jurídico
procesal que
comprende
una
explicación
libre la cual
da fin a la
persecución
penal de
algunos
ilícitos?
Explique.

Al ser un
mecanis
mo de
solución
es
pertinent
e indicar
que
compren
de una
explicaci
ón libre
permitien
do la
culminac
ión del
delito.

La
explicació
n libre es
razonable
para el
logro del
procesos
que
apliquen el
Principio
de
oportunida
d

Si,
porque
esta
parte
de
recono
cer la
autono
mía y la
volunta
d de los
derech
os
privado
s
subjetiv
os.

La
explicaci
ón libre
es parte
de este
proceso
con el fin
de
mantene
r la
persecuc
ión penal
de os
ilícitos

Exactamen
te, no solo
debe ser
libre, si no
también
razonable

Considero que es

una explicación

libre que

contiene un caso

serio para el

principio de

oportunidad.

Indudabl
emente
es una
explicaci
ón libre
con una
actuació
n
responsa
ble en el
proceso
penal,

Que si, es
usado
como una
figura
aplicable
que pone
fin al
proceso de
persecució
n penal del
denunciad
o, con
previo
consentimi
ento y
aprobación
de ambas
partes en
la que
llegan a un
acuerdo
que
resuelve el
fondo de la
denuncia,
con el cual
evitamos
el
desgaste
logístico y
legal de
todo lo que
influye el
desarrollo
de la
investigaci
ón.

Si es
aplicado a
una
imagen
que pone
fin al
proceso de
persecució
n penal.

Una
explicación
libre es
imprescind
ible para el
desarrollo
de un buen
proceso,

Los  Diez
entrevistados
manifestaron
que  la
naturaleza
jurídica del
principio de
oportunidad
es un acto
jurídico
procesal que
comprende
una
explicación
libre la cual da
fin a la
persecución
penal de
algunos
ilícitos

Ninguno de
los
entrevistado
s señalan
que la
naturaleza
jurídica del
principio de
oportunidad
no es un
acto jurídico
procesal que
comprende
una
explicación
libre la cual
da fin a la
persecución
penal de
algunos
ilicitos

Según la
pregunta a
los
entrevistado
s sostienen
que la
naturaleza
jurídica del
principio de
oportunidad
es un acto
jurídico
procesal que
comprende
una
explicación
libre la cual
da fin a la
persecución
penal de
algunos

4 ¿Considera
usted que
uno de los

Agiliza el
proceso
penal,

Claro,
mejorar la
eficiencia

Si,
porque
cada

La
práctica
eficiente

No, la
aplicación
del

Es
sumament
e

Lograr la
eficacia
práctica

Que si,
dado que
con la

Siempre y
cuando
este evite

Cuando
este evite

Nueve de
los
entrevistado

Uno de los
entrevistado
s indico que

Se puede
concluir que
uno de los
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efectos que
genera el
principio de
oportunidad
es el
mejoramiento
de la eficacia
práctica de
las
autoridades
competentes,
a través de su
aplicación y la
solución de
casos?
Explique.

evitando
mejoras
en las
investiga
ciones,
sin
afectar la
calidad
de la
justicia,
por ello
se
contribuy
e a la
eficacia
práctica
referida

práctica
permitirá
solucionar
con justicia

autorida
d
compete
nte
aplica
sus
criterios
de
oportuni
dad
según
sea el
caso.

de todas
las
autorida
des es
deber
esencial
de los
mismos,
para una
adecuad
a
aplicació
n del
principio
de
oportuni
dad

principio
de
oportunida
d
generalme
nte no
mejora la
eficacia de
las
autoridade
s.

necesaria
la
aplicación
responsabl
e en
búsqueda
de la
eficacia
práctica de
las
autoridade
s
competent
es.

debe ser
la
caracterí
stica
esencial
de las
autorida
des
compete
ntes
para
resolver
casos.

aplicación
del
principio
de
oportunida
d se evita
la
confrontaci
ón de las
partes en
un proceso
largo y
desgastant
e, llegando
a una
solución
eficaz que
resuelve
finalmente
el fondo de
la
denuncia.

confortami
entos entre
ambas
partes.

conflictos
.

s
Consideran
que uno de
los efectos
que genera
el principio
de
oportunidad
es el
mejoramient
o de la
eficacia
práctica de
las
autoridades
competentes
,

no
Considera
que uno de
los efectos
que genera
el principio
de
oportunidad
es el
mejoramient
o de la
eficacia
práctica de
las
autoridades
competentes
.

efectos que
genera el
principio de
oportunidad
es el
mejoramient
o de la
eficacia
práctica de
las
autoridades
competentes
, a través de
su
aplicación y
la solución
de casos.

5
¿Considera
usted que
uno de los
efectos que
genera el
incumplimien
to del
principio de
oportunidad
es que los
despachos
de los
fiscales
deben
orientar sus
recursos, en
merito a
patrones de
racionalidad
para decidir
el archivo

Si, para
ello es
necesari
o la
adecuad
a
administr
ación de
los
recursos,
para
atender
eficiente
mente la
demand
a de
procesos
penales

Necesaria
mente, la
orientación
responsabl
e de los
recursos
facilita la
administra
ción de
justicia.

Si, los
recursos
fiscales
deben
orientars
e de
manera
racional
y
proporci
onal a
cada
caso

La
administr
ación de
los
recursos
es parte
de la
gestión
en los
despach
os
fiscales,
lo cual
se debe
efectuar
de
manera
racional.

Si, con
exactitud
los
recursos
deben ser
usados
adecuada
mente
para con
ello facilitar
la
administra
ción de
justicia.

Los
patrones
de
racionabili
dad son
sumament
e
importante
s en la
decisión
del archivo
provisional

Tener
actos
adecuad
os en los
despach
os
fiscales
con
patrones
nacional
es son
esencial
es.

Que no, el
incumplimie
nto del
acuerdo por
aplicación
del principio
de
oportunidad
, conlleva al
órgano
jurisdiccion
al que
proseguir
con la
siguiente
etapa
habiendo
agotado
previament
e a criterio
discrecional
la aplicación

No, este
lleva  al
órgano
jurisdiccion
al, para
darse el
archivo
provisional
deben
haber
agotado
todas las
medidas.

Si genera
incumplimi
ento.

Ocho  de los
entrevistados
señalo que
de los efectos
que genera el
incumplimient
o del principio
de
oportunidad
es que los
despachos
de los
fiscales
deben
orientar sus
recursos, en
merito a
patrones de
racionalidad
para decidir
el archivo

Dos de los
entrevistados
indicaron que
los efectos
que genera el
incumplimient
o del principio
de
oportunidad
es que los
despachos
de los
fiscales
deben
orientar sus
recursos, en
merito a
patrones de
racionalidad
para decidir
el archivo

Se puede
concluir a
razón de la
respuestas de
la mayoría de
los
entrevistados
que los
efectos que
genera el
incumplimient
o del principio
de
oportunidad
es que los
despachos de
los fiscales
deben
orientar sus
recursos, en
merito a
patrones de
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provisional
de los
casos?
Explique.

del principio
de
oportunidad
y ante el
incumplimie
nto, genera
un elemento
más para
que se
incoe o
formalice la
investigació
n.

provisional de
los casos

provisional de
los casos

racionalidad
para decidir el
archivo
provisional de
los casos

6
¿Considera
usted que la
causa de la
carga
procesal se
debe a que
los
administrado
res de
justicia no se
les obliga
estar
preparados
para
fomentar una
gestión
administrativ
a de calidad
en su
despacho?
Explique.

Importan
te la
actuació
n
responsa
ble en la
gestión
administr
ativa
evitando
procesos
burocráti
cos con
altos
tiempos
de
atención

La
obligación
debe partir
de la toma
de
conciencia
en la
importanci
a de
impartir
justicia
oportuna.

No,
constant
emente
estamos
en
capacita
ción y
preparac
ión

Generar
capacida
des es
necesari
o para el
ejercicio
de una
función
administr
ativa de
calidad.

Considero
que los
administra
dores de
justicia
constante
mente
tienen
capacitacio
nes la
calidad de
organizaci
ón
depende
de cada
uno de
ellos.

Todos los
administra
dores de
justicia
deben
contar con
capacidad
es que
permiten el
ejercicio
administrat
ivo de
calidad.

Fomenta
r el
aprendiz
aje
continuo
es muy
necesari
o
fomenta
ndo la
calidad
del
proceso
penal.

Que no, la
causa de la
carga
procesal en
el ámbito
penal, es
en gran
parte por
desconoci
miento de
otros
medios de
solución,
antes de
denunciar,
donde el
común de
las
personas
no
comprende
que el
ámbito
penal debe
verse como
la última
ratio, por
decir como
el último
medio a
recurrir.

No, la carga
procesal es
dada por
otros
medios,
como el
desconoci
miento que
la acción
penal se da
por la
última ratio.

No Ocho de los
entrevistados
señalan que
la causa de la
carga
procesal se
debe a que
los
administrador
es de justicia
no se les
obliga estar
preparados
para fomentar
una gestión
administrativa
de calidad en
su despacho

Dos de los
entrevistados
manifestaron
que  no es
una causa de
la carga
procesal que
los
administrador
es de justicia
no se les
obliga estar
preparados
para
fomentar una
gestión
administrativ
a de calidad
en su
despacho

Según lo
indicado
puedo
concluir que la
causa de la
carga
procesal se
debe a que
los
administrador
es de justicia
no se les
obliga estar
preparados
para fomentar
una gestión
administrativa
de calidad en
su despacho
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7
¿Considera
usted que la
causa de la
carga
procesal se
debe a la
falta de
capacitación
oportuna de
los
abogados,
quienes
deberían
dirigir a sus
clientes para
hacer uso de
la
conciliación,
notarías,
mecanismos
alternativos
de solución
de conflictos,
salidas
alternas y el
arbitraje?
Explique.

Observo,
que
existen
diversas
capacita
ciones
en esta
temática,
lo que
consider
o útil es
provocar
la toma
de
concienc
ia en el
servicio,
que
favorezc
a la
igualdad
de los
procesos

Importante
la
capacitació
n continua
de los
abogadosq
ue permita
la mejor
comunicaci
ón de los
clientes.

No, a la
falta de
capacita
ción,
quizás
debería
darse
menos
burocraci
a
administr
ativa o
también
buscar
otras
alternativ
as de
solución

Todos
los
abogado
s deben
mantene
r una
conducta
que
propicie
su
capacida
d
continua.

No, la
carga
procesal
no se debe
a la falta
de
capacitació
n, pero
considero
que las
partes
involucrad
as en un
caso
deben
optar por
otras
soluciones
de
conflictos.

Todos los
abogados
necesitan
estar
actualizad
os en
todos los
niveles de
actuación.

Todos
los
abogado
s deben
preocup
arse
para ser
asesores
idóneos.

Que si en
parte,
siendo que
efectivame
nte los
abogados
litigantes
prefieren
llevar a
sus
patrocinad
os aun
proceso
largo y
desgastant
e antes de
optar por
una salida
legal
alternativa
y menos
desgastant
e.

Sí, porque
la mayoría
de los
administra
dores de
justicia
consideran
llevar a
sus
clientes
por
procesos
más
lentos.

Si, los
abogados
optan por
procesos
muy
largos.

Ocho de los
entrevistado
s Consideran
que la causa
de la carga
procesal se
debe a la
falta de
capacitación
oportuna de
los
abogados,
quienes
deberían
dirigir a sus
clientes para
hacer uso de
la
conciliación,
notarías,
mecanismos
alternativos
de solución
de conflictos,
salidas
alternas y el
arbitraje.

Dos de los
entrevistado
s indican que
la causa de
la carga
procesal se
debe a la
falta de
capacitación
oportuna de
los
abogados,
quienes
deberían
dirigir a sus
clientes para
hacer uso de
la
conciliación,
notarías,
mecanismos
alternativos
de solución
de conflictos,
salidas
alternas y el
arbitraje.

Se puede
concluir que
la causa de
la carga
procesal se
debe a la
falta de
capacitación
oportuna de
los
abogados,
quienes
deberían
dirigir a sus
clientes para
hacer uso de
la
conciliación,
notarías,
mecanismos
alternativos
de solución
de conflictos,
salidas
alternas y el
arbitraje.

8
¿Considera
usted que
una de las
consecuenci
as de la
carga
procesal es
la demora
para señalar
fechas para
las
audiencias y
notificacione
s? Explique.

La
planifica
ción de
fechas
con
plazos
razonabl
es,
viables y
adecuad
os,
pertinent
es
ordenan
el
proceso

Muy
importante
establecer
fechas
para cada
evento
procesal

Si,
efectiva
mente
hay
demoras
en las
notificaci
ones
debido a
que
muchas
veces
no se
encuentr
an  las
direccion

Sí, es
necesari
o
establec
er fechas
de todos
los actos
necesari
os para
mejorar
el
servicio.

Si, existe
mucha
deficiencia
en la
demora de
fechas en
las
audiencias
y
notificacion
es, esto
generalme
nte se da
porque no
indican las
direccione

Las fechas
de las
actuacione
s deben
ser
comunicad
as de
manera
planificada
.

Si, es útil
establec
er fechas
exactas
para
audienci
as y
notificaci
ones, la
cual
genera
seriedad
en los
actos
jurídicos.

Que no, es
por la
sobre
carga de
denuncias
y así
mismo el
desconoci
miento del
domicilio
real del
parte
donde en
mayoría
no
coincide

No, es por
la
abundanci
a de
denuncias
y por el no
conocer el
domicilio
real.

No. Siete de los
entrevistado
s consideran
que una de
las
consecuenci
as de la
carga
procesal es
la demora
para señalar
fechas para
las
audiencias y

Tres de los
entrevistado
s no
consideran
que una de
las
consecuenci
as de la
carga
procesal es
la demora
para señalar
fechas para
las
audiencias y

Se puede
manifestar
que una de
las
consecuenci
as de la
carga
procesal es
la demora
para señalar
fechas para
las
audiencias y
notificacione
s
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penal, si
estoy
conform
e a lo
señalado
.

es
señalada
s.

s
adecuadas
.

con los de
su
RENIEC, y
por la falta
de
personal
jurisdiccion
al y
logística.

notificacione
s

notificacione
s

9 ¿Considera
usted que la
deficiencia
en la
aplicación del
principio de
oportunidad
es un factor
que
condicionan
el incremento
de la carga
procesal?
Explique.

La
aplicació
n seria,
responsa
ble y
documen
tada es
clave en
todo
proceso
penal.

Si, debe
mejorar la
aplicación
del
principio
de
oportunida
d,
avanzando
de manera
progresiva.

Sí,
porque
no
necesari
amente
con la
aplicació
n de este
principio,
se
acelera
las
gestione
s
administr
ativas

Es
importan
te la
práctica
seria y
responsa
ble del
principio
de
oportuni
dad y
que
contribuy
a a
optimizar
la carga
procesal.

Si, debería
mejorar la
aplicación
de este
principio a
sanciones
más
severas.

Indudable
mente, es
esencial
que la
aplicación
del
principio
de
oportunida
d sea
eficiente,
para no
aumentar
el
incremento
de la carga
procesal,

Es
necesari
o la
aplicació
n
correcta
y
oportuna
del
principio
de
oportuni
dad, lo
cual
favorece
ría en
optimizar
y
disminuir
la carga
procesal.

Que no,
porque el
funcionario
jurisdiccion
al lo que
busca es la
solución
del caso de
la forma
más célere
posible, sin
embargo,
la
aplicación
del
principio
de
oportunida
d pese a
llegarse
por
acuerdo
este no se
concreta
por
incumplimi
ento.

No, porque
se busca
solucionar
conflictos
de las
partes.

No, porque
lo que
busca es
solucionar
conflictos

Siete
administrado
res de
justicia
indican que
la deficiencia
en la
aplicación
del principio
de
oportunidad
es un factor
que
condicionan
el
incremento
de la carga
procesal

Tres de las
personas
señalan que
la deficiencia
en la
aplicación
del principio
de
oportunidad
no es un
factor que
condicionan
el
incremento
de la carga
procesal

Se puede
concluir
atreves de lo
indicado que
la deficiencia
en la
aplicación
del principio
de
oportunidad
es un factor
que
condicionan
el
incremento
de la carga
procesal
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10
¿Considera
usted que a
mayor
incremento
poblacional
será un factor
que
condicionaría
el incremento
de la carga
procesal?
Explique.

No hay
duda, la
casuístic
a es
amplia,
lo cual
implica la
continua
prevenci
ón en los
procesos
penales

Es, Claro
que existe
un
incremento
poblaciona
l, lo cual
aumentarí
a la
complejida
d de los
casos.

Sí,
porque el
aumento
poblacio
nal
genera
más
ilícitos
sociales

La
administr
ación de
justicia
debería
estar
preparad
a para
enfrentar
todos los
cambios,
entre
ellos el
increme
nto
poblacio
nal.

Efectivame
nte a
mayor
incremento
de la
población
existen
más
demandas
judiciales
por tanto el
incremento
de
procesos.

Clarament
e, la
explosión
demográfic
a,
provocaría
un
contexto
muy
complejo,
en
particular
sobre el
incremento
de la carga
procesal.

Es real el
avance
de la
població
n, por
ello es
urgente
el
manejo
eficiente
de la
carga
procesal.

Que no. Sí, porque
más son
las
denuncias

No. Ocho de los
entrevistado
s Consideran
que a mayor
incremento
poblacional
es un factor
que
condicionarí
a el
incremento
de la carga
procesal.

Dos de los
entrevistado
s no
Consideran
que a mayor
incremento
poblacional
será un
factor que
condicionarí
a el
incremento
de la carga
procesal.

Atreves de lo
manifestado
se puede
decir que a
mayor
incremento
poblacional
será un
factor que
condicionarí
a el
incremento
de la carga
procesal.
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Análisis documental

Expedientes / 04134-
2013.PA/TC Casuísticas

Jurisprudencia/ Casación
833-2019, Lambayeque

Análisis e interpretación a
partir de las Entrevistas,

categorías y subcategorías

En este expediente, indica

la Sétima Sala Civil de la

Corte Superior de Justicia

de Lima, con fecha 27 de

abril de 2011, que la

resolución cuestionada no

está debidamente

motivada y que en autos el

demandante ha logrado

acreditar que la carga

procesal a su cargo fue

descomunal durante los

años en los cuales tramitó

el expediente por cuya

demora en su resolución

se le sancionó. La

sentencia se declara

fundada la demanda y

nulas las resoluciones

cuestionadas solo en el

extremo que impone la

sanción de apercibimiento

al responsable.

Argumento cuarto, el único

que tiene a cargo del

empleo del principio de

oportunidad es el Ministerio

Público y este es

discrecional, así como,

opcional es la decisión

seguir las diligencias según

lo indica el art. 2 y 330 del

CCP. La norma establece

en qué casos se dará una

incoación, es relevante

señalar que uno de estos

casos es el ilícito de omisión

a la asistencia familiar, más

si estas ya están

acompañadas por una

orden del Juez de juzgaos

de familia (art. 446-4 CPP

conforme al uso del

principio en mención).

La aplicación del principio de

oportunidad es una salida

abreviada a solucionar

conflictos es importante

mencionar que en las cuales

existe deficiencia en su

aplicación y es un factor que

condicionan el incremento de la

carga, según la entrevista

realizada a los operadores de la

justicia penal la mayoría de

ellos opina que existen las

deficiencias mencionadas. Así

mismo, con respecto a la

interrogante si la  carga

procesal es por la demora para

señalar fechas para las

audiencias y notificaciones la

mayoría de los entrevistados

están de acuerdo.
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4.3. Discusión

La discusión es un conversar entre los resultados tenidos de la entrevista a las

autoridades competentes, los objetivo presentados, la dogmática utilizada y los

trabajos previos, naciendo de la polémica unida entre todos estos caracteres, la cual

da como resultado un aporte a la investigación científica. La discusión se da al

presentar al plantear el resultado que se obtuvo y muestra la similitud con los

trabajos previos (Arias, 2012).

En la misma línea de ideas, procederemos a desarrollar la discusión de esta

investigación de la información recopilada en el desarrollo de este tratado, teniendo

como pilar los datos obtenidos de las entrevistas realizadas a los participantes tales

como jueces, fiscales, especialistas y asistentes en función fiscal del Distrito judicial

de Lima, de igual forma con la teoría recolectada, los objetivos señalados de la

investigación y los antecedentes.

Con respecto al objetivo general se pretende explicar en qué medida afecta el

Principio de Oportunidad a la carga procesal en el delito de Omisión a la Asistencia

Familiar, en el Distrito judicial de Lima, al respecto, coincidimos con estos autores

Román (2017), Peso (2020), Cerna (2016), Moran (2018), Córdoba (2017) y Alata

(2015), que el grado de atención bajo el principio de oportunidad es limitado por

causa de la escases física y estructúrales, la falta capacitación del personal y la

ineficiencia en la atención que se da al público, estos autores indican que el principio

en estudio se ve afectado en su aplicación porque no hay un control de su

cumplimiento o plazos desarrollando carga procesal. También consideran que la

carga procesal tiene un grado muy elevado.

Con relación marco teórico, se dan similitudes, así como en la idea de Oré (2011),

Calderón (2011) y Calvinho (2017) quienes señalan que el principio en referencia

tiene como argumento la ausencia del proceso y que es indispensable razonar

efectiva e idónea al castigo del ilícito penal, así como también indican que el

principio en estudio se concede al autorizado la acción penal. De igual forma,
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manifiestan que la carga procesal es el sometimiento de determinadas cargas que

se dan de los ejercicios que se desarrollan de las partes.

Con respecto, a los datos obtenidos de las entrevistas al juez, fiscales, asistentes

en función fiscal, especialistas están de acuerdo que existen falencias en la

aplicación del principio tratado la cual este afecta a la sobrecarga procesal porque

no hay un debido control en su aplicación.

Por otra parte, la fiscal García señala que es Importante la actuación responsable

en la gestión administrativa evitando procesos burocráticos con altos tiempos de

atención. En tal sentido el Ministerio Público juntamente con las autoridades

competentes deben centralizar o poner más atención a los casos y actuar de una

forma o manera más práctica para la celeridad de los casos.

Así mismo, como objetivo específico número 1, explicar la magnitud de los factores

que condicionan el incremento de la carga procesal del Principio de Oportunidad en

los casos de omisión a la asistencia familiar; en los trabajos previos nacionales e

internacionales Moran (2018), Córdoba (2017), Alata (2015) y Paico (2018), en sus

tratados desarrollados tanto nacionales como internacionales indican que el

principio tratado no alivia la carga procesal en la documentación llevada por los

Distritos Judiciales y que solo se da el alargamiento de los trámites.

Con relación marco teórico, se ven semejanzas, así como en la idea de Yepes

(2011), que señala que la aplicación de este principio debería ser un factor para que

la carga procesal disminuya en los despachos, pero este no cumple su finalidad que

es terminar con la acción penal, otro factor que indica es que esta debe evitar el

embotellamiento en las cortes, tribunales, juzgados con la finalidad de que solo se

ocupen de casos muy relevantes y no sólo por la carencia de la acción penal.

En relación, a los participantes de las entrevistas están de acuerdo que existen una

gran magnitud de factores que condicionan el incremento de la carga procesal del

Principio en estudio en los casos del delito en mención. El Juez Angeles y la Fiscal

García manifiestan que es importante la práctica seria y responsable del principio

de oportunidad y que contribuya a optimizar la carga procesal.
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Por lo contrario, a los asistentes en función fiscal Apaza y Maíz manifiestan que no,

porque el funcionario jurisdiccional lo que busca es la solución del caso de la forma

más célere posible, sin embargo, la aplicación del principio de oportunidad pese a

llegarse por acuerdo este no se concreta por incumplimiento.

Con respecto al objetivo específico número 2: Explicar en qué medida el Principio

de Oportunidad colabora a las causas de la carga procesal en casos del delito en

mención. Hofmann (2021), Boone (2017), Scott (2019) y Curbelo (2017) en

investigaciones realizadas con anterioridad nacionales e internacionales señalan

que los patrones de oportunidad cuando está bien aplicada por las autoridades en

función puede llevarse un rol importante e idóneo para asegura los principios

esenciales de un derecho. Así como también, indican que los fiscales optan por

patrón practico para levar los hechos nuevamente a los tribunales.

En referencia a las teorías relacionadas Oré (2011), Calderón (2011) y Herrera

(2014), hacen polémica refiriéndose generalmente a la hipótesis del uso del principio

de aquel sin intervención Judicial, de igual forma, afirman que la carga procesal es

la sujeción de especificas cargas que se dan de las acciones que desarrollan las

partes.

De igual forma, respecto a los resultados de las entrevistas los fiscales Pérez,

Gonzales y Samillán, indican que la causa de esto sería fomentar el aprendizaje

continuo la cual es muy necesario fomentando la calidad del proceso penal. Así

como también todos los administradores de justicia deben contar con capacidades

que permiten el ejercicio administrativo de calidad.

Al contrario, de los asistentes en función fiscal Apaza, Maíz y la fiscal Figueroa

manifiestan que no, la causa de la carga procesal en el ámbito penal, es en gran

parte por desconocimiento de otros medios de solución, antes de denunciar, donde

el común de las personas no comprende que el ámbito penal debe verse como la

última ratio, por decir como el último medio a recurrir.

Y por último de la discusión, en relación al objetivo número 3: Explica de que forma

la aplicación del Principio en discusión ha resuelto las consecuencias la carga
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procesal obtenidos del ilícito en estudio. Al respecto de los trabajos previos

internacionales y nacionales Chimborazo (2019), Sánchez (2015), Román (2017),

Peso (2020), Cerna (2019), Moran (2018), Córdoba (2017) y Alata (2015), indican

que  el nivel de atención bajo el principio de estudio es limitado por causa de la

ineficacia en su uso, la falta capacitación del personal y la ineficiencia en la atención

que se da al público, así como también la tarda en los plazos establecidos, estos

autores indican que dicho principio se ve afectado en su uso porque no hay una

adecuada vigilancia con respecto a su tratamiento. También consideran que la

carga procesal tiene un grado muy elevado en los Distritos Judiciales. Por tanto, la

no aplicación del principio no ha resuelto para estos autores la carga procesal.

En el ámbito de la teoría fundamentada Oré (2011), Calderón (2011), Calvinho

(2017), Herrera (2014) y Yepes (2011) especifican que existe muchas deficiencias

en el uso de este principio, por lo tanto, no resuelve las consecuencias que este

genera con respecto a la carga procesal y esto genera que no cumpla con la

finalidad para la cual se estableció que es evitar la persecución penal, por otro lado,

los fiscales aplican el principio de oportunidad de acuerdo a su criterio.

De la misma forma, con respecto a las respuestas de los entrevistados los fiscales

García, Pérez, Gonzales, Samillán, Paredes, el Juez Angeles, el asistente Maíz y el

especialista Verastegui, especifican que existe mucha deficiencia en la demora de

fechas en las audiencias y notificaciones, esto generalmente se da porque no

indican las direcciones adecuadas.

Por lo contrario, el asistente en función fiscal Apaza y la fiscal Figueroa manifiestan

que la sobre carga procesal no es consecuencia del incremento poblacional es

consecuencia de su mala aplicación por los fiscales, es por la sobre carga de

denuncias y así mismo el desconocimiento del domicilio real del parte donde en

mayoría no coincide con los de su RENIEC, y por la falta de personal jurisdiccional

y logística.
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V Conclusiones

1. De acuerdo a los resultados obtenidos en relación al objetivo general se

concluye que el Principio de Oportunidad a la carga procesal en el ilícito en

mención, la mayoría de los entrevistados están de acuerdo de que existen

falencias en la aplicación de este principio, la cual este afecta a la sobrecarga

procesal porque no hay un debido control en su aplicación. La doctrina

manifiesta que este principio tiene como alegato la separación del proceso y

que es importante razonar efectiva e idónea al castigo del delito penal.

2. De los resultados obtenidos en relación al objetivo específico N° 1 se

concluye que la mayoría de las autoridades entrevistadas señalan que hay

una gran magnitud en los factores que inciden, teniendo como factor principal

del problema investigado el incremento de la carga procesal debido al alto

aumento poblacional; y que el principio de oportunidad no permite reducir la

carga procesal en los expedientes tramitados en los Distritos Judiciales

generando como consecuencia el incumplimiento de los plazos procesales.

3. Con respecto a los resultados del objetivo específico N° 2 se concluye el

principio tratado no colabora a que las pautas de oportunidad para evitar la

carga procesal, este no está bien usadas por las personas facultadas, puede

llevarse un rol irrelevante e idóneo para garantizar los principios principales

de un derecho. Así como también, los fiscales deben eligen pautas prácticas

para levar los casos nuevamente a los tribunales.

4. Finalmente, de los resultados del objetivo específico N° 3 se concluye que el

principio en estudio no ha resuelto las consecuencias ya que existe mucha

deficiencia en la demora de fechas en las audiencias y notificaciones, esto

generalmente se da porque no indican las direcciones adecuadas. Por tanto,

el principio en investigación no está resolviendo la carga procesal en el ilícito

estudiado.
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VI Recomendaciones

Es relevante recomendar algunos lineamientos para que en los próximos años

fortalezca las decisiones de las autoridades competentes:

1. Al Congreso de la República, se recomienda una iniciativa legislativa de

reforma respecto al artículo 2 e incisos del 1 al 5 del Código Procesal Penal,

con respecto a la reparación civil, considerando otros criterios jurídicos más

rigurosos y su consiguiente debate y aprobación.

2. Al Poder Judicial, se recomienda que a la brevedad se adecue un sistema

virtual penal donde se incorpore todos los casos de principio de oportunidad

en el delito de omisión a la asistencia familiar y esté sea de libre acceso a

todos los jueces y permitan unificar criterios.

3. Al Ministerio Público, se recomienda una buena planificación y

organización de fechas con plazos razonables, viables adecuados

pertinentes, para que ordenen el proceso penal y se dé el aceleramiento de

los casos y evite la carga procesal. Así mismo, se recomienda un mejor

control de los casos incumplidos.
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Anexos



Anexo 1.  Matriz de Análisis de ítems

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS ITEMS

Principio de
oportunidad

El principio de
oportunidad

Discrecionalidad

¿Considera usted que la discrecionalidad es un deber que el fiscal tiene al momento de la
aplicación del principio de oportunidad? Explique.

¿Considera usted, que la discrecionalidad debe estar relacionada al principio de
proporcionalidad? Explique.

Naturaleza jurídica
del principio de
oportunidad

¿Considera usted que la naturaleza jurídica del principio de oportunidad es un acto jurídico
procesal que comprende una explicación libre la cual da fin a la persecución penal de algunos
ilícitos? Explique.

Efectos que genera el
incumplimiento del
principio de
oportunidad

¿Considera usted que uno de los efectos que genera el principio de oportunidad es el
mejoramiento de la eficacia práctica de las autoridades competentes, a través de su aplicación
y la solución de casos? Explique.

¿Considera usted que uno de los efectos que generael incumplimiento del principio de oportunidad es
que los despachos de los fiscales deben orientar sus recursos, en merito a patrones de
racionalidad para decidir el archivo provisional de los casos? Explique.

Carga procesal
Causas de la carga procesal

¿Considera usted que la causa de la carga procesal se debe a que los administradores de justicia
no se les obliga estar preparados para fomentar una gestión administrativa de calidad en su
despacho? Explique.

¿Considera usted que la causa de la carga procesal se debe a la falta de capacitación oportuna
de los abogados, quienes deberían dirigir a sus clientes para hacer uso de la conciliación,
notarías, mecanismos alternativos de solución de conflictos, salidas alternas y el arbitraje?
Explique.

Consecuencias de la
carga procesal

¿Considera usted que una de las consecuencias de la carga procesal es la demora para señalar
fechas para las audiencias y notificaciones? Explique.

Factores que condicionan el
incremento de la carga
procesal

¿Considera usted que la deficiencia en la aplicación del principio de oportunidad es un factor
que condicionan el incremento de la carga procesal? Explique.
¿Considera usted que a mayor incremento poblacional será un factor que condicionaría el
incremento de la carga procesal? Explique.



Anexo 2.  Instrumento: Formato de Guía de Entrevista

GUÍA DE ENTREVISTA

TÍTULO: Principio de oportunidad y carga procesal en el delito de omisión a la

asistencia familiar, Distrito Judicial Lima 2021.

ENTREVISTADO: ………………………………………………………………...………

Cargo: ………………………………………………………………………………..…….

Profesión: ……………………………………………………………………………..…..

Grado académico: ……………………………………………………………………….

FECHA:

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica.

Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas

o incorrectas, su participación y experiencia es lo que se valorará.

CATEGORÍA N°01

1. ¿Considera usted que la discrecionalidad es un deber que el fiscal tiene al

momento de la aplicación del principio de oportunidad? Explique.

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD



………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

2. ¿Considera   usted, que   la   discrecionalidad   debe   estar   relacionada      al

principio   de proporcionalidad? Explique.

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

3. ¿Considera usted que la naturaleza jurídica del principio de oportunidad es un

acto jurídico procesal que comprende una explicación libre la cual da fin a la

persecución penal de algunos ilícitos? Explique.

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

4. ¿Considera usted que uno de los efectos que genera el principio de oportunidad

es el mejoramiento de la eficacia práctica de las autoridades competentes, a través

de su aplicación y la solución de casos? Explique.

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………



………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

5. ¿Considera usted que uno de los efectos que genera el incumplimiento del

principio de oportunidad es que los despachos de los fiscales deben orientar sus

recursos, en merito a patrones de racionalidad para decidir el archivo provisional

de los casos? Explique.

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

CATEGORÍA N°02

6. ¿Considera usted que la causa de la carga procesal se debe a que los

administradores de justicia no se les obliga estar preparados para fomentar una

gestión administrativa de calidad en su despacho? Explique.

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

CARGA PROCESAL



7. ¿Considera usted que la causa de la carga procesal se debe a la falta de

capacitación oportuna de los abogados, quienes deberían dirigir a sus clientes para

hacer uso de la conciliación, notarías, mecanismos alternativos de solución de

conflictos, salidas alternas y el arbitraje? Explique.

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………….

8. ¿Considera usted que una de las consecuencias de la carga procesal es la

demora para señalar fechas para las audiencias y notificaciones? Explique.

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

9. ¿Considera usted que la deficiencia en la aplicación del principio de oportunidad

es un factor que condicionan el incremento de la carga procesal? Explique.

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………



10. ¿Considera usted que a mayor incremento poblacional será un factor que
condicionaría el incremento de la carga procesal? Explique.

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………...................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

Nombre del entrevistado Sello y Firma



Anexo 3. Instrumento guia de entrevista
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